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En atención al oficio NºV141 del 24/03/2022, enviado por el JUZGADO 2º CIVIL 

MUNICIPAL DE ENVIGADO, se dispone TOMAR ATENTA NOTA DEL EMBARGO 

DE REMANENTES que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los embargados que les quedaren al demandado 

GUSTAVO DE JESÚS VÉLEZ MESA, en el proceso EJECUTIVO EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL que se tramita ante esta jurisdicción en su contra e 

instaurado por el señor CARLOS MARIO SANTANA RUEDA. Ofíciese a dicho 

Juzgado y remítase por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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